
 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICAR LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 04/12/2017 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 
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N° Radicación  
del Proceso Procurador 

Medio  
de Control Demandante Demandado Descripción Actuación 

Fecha 
Auto Cuad. 

08001 33 33 008 

2016 00219 00 CT 118 

N y R del 
Derecho Augusto Rafael Rivera Meza U.G.P.P y Colpensiones 

Rechazar por Improcedencia del Recurso 
de Apelación  30/11/2017 1 

08001 23 33 003 

2016 00100 01 CT 118 

N y R del 
Derecho 

Eva Concepción Miranda 
Consuegra  

Nación – MEN – FOMAG – Dpto. del 
Atlántico Municipio de Soledad  Córrase Traslado para Alegar  30/11/2017 1 

08001 23 33 011 

2016 00183 01 CT 118 

N y R del 
Derecho 

Clemencia Dolores Adarraga 
Muñoz  U.G.P.P Admite Recurso de Apelación  30/11/2017 1 

08001 33 33 010 

2016 00393 01 CT 118 

N y R del 
Derecho Patricia Charris Arteta Municipio de Juan de Acosta  Córrase Traslado para Alegar  30/11/2017 1 

08001 33 33 001 

2016-00415 01 CT 118 

N y R del 
Derecho Clínica Mediesp S.A.S Superintendencia de Salud y Otros  Admite Recurso de Apelación  30/11/2017 1 

08001 33 33 012 

2016 00174 01 CT  118 

N y R del 
Derecho Luis Guillermo Esteban Mendoza CREMIL Córrase Traslado para Alegar  30/11/2017 

1 
 

08001 33 33 011 

2016 00048 01 CT 118 

N y R del 
Derecho 

Patricia Antonia Coronado 
Rodríguez 

Empresa Social del Estado Hospital 
Materno Infantil  Admite Recurso de Apelación 30/11/2017 2 


